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Caucasia Ant, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral  

Radicado: 0515431120012021-0006100 

Decisión : Incorpora respuesta CFA – Convoca a continuación de audiencia art 80 

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la respuesta ofrecida por la 

demandada Cooperativa Financiera de Antioquia al oficio No. 514 del 25 de 

octubre de 2023, respuesta a la cual, ha anexado los documentos solicitados, los 

cuales serán valorados en el momento procesal oportuno.  

 

De otro lado, aportado lo solicitado al demandado, devine continuar con el 

desarrollo del presente trámite, para lo cual se convoca a las partes a la diligencia 

de continuación de la audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal 

laboral a desarrollarse el día 07/03/2024, a las 9:00AM, a fin de que las partes 

presenten sus alegatos de conclusión y emitir el fallo que en derecho corresponda, 

tal como se indicó en sesión de audiencia del día 19 de octubre de 2023. 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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